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en el "Boletín Oficial del Estado" núme
ro 53, de 2 de marzo de 1988. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado". _ 

Con antelación de, al menos, quince 
días antes de comenzar el primer ejerci
cio, el tribunal anunciará en el "Boletín 
Oficial del Estado" el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en 'llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el tribunal. 

7. Calificación de los ejercicios 
7.1. Los ejercicios de la fase de opo

sición se calificarán en la forma 
siguiente: 
7 .1.1. Primer ejercicio.-Se cali

ficaráapto o no apto. 
7.1,2. Segundo ejercicio.-La va

loración tendrá tres gra
dos: 
- Grado 1: inadecuación 

para el puesto. 
'- Grado 2: adecuación 

con factores negativos. 
- Grado' 3: adecuación. 

Quedarán excluidos automáticamente 
los que no superen el grado l y admiti
dos los que alcancen el grado 3. El tribu
nal decidirá caso por caso sobre quienes 
obtengan el grado 2. 

La calificación final p~ra cada aspiran
te será de apto y no apto. 

7.1.3. Tercero; cuarto y quinto ejerci
cio.:-Se calificarán de O a 10 puntos y se
rán eliminados aquellos ql.!e obtengan 
menos de cinco puntos. 

En caso de empate, el orden se estable
cerá atendiendo a la mayor edad de los 
aspirantes. 

8. Lista de aprobados. presentación 
de documentos y nombramiento 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas y elevará dicha 
relación a la Corporación para que for
mule el nombramiento. 

8.2. Los opositores presentarán en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de las listas.de los aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y que 
son: 

l. Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil correspondien
te (apartado b). 

2. Título exigido o el resgaurdo de 
pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original (apartado c). 

3. Certificado médico acreditativo de 
no padecer erifermedad ni defecto físico 
que impida el desempeño de las corre,s
pondientes funciones (apartado d). 
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4. Declaración jurada o promesa de 
no haber sido separado, mediante expe
diente disciplinario del servicio del Esta
do o de la Administración Lotal, ni ha
llarse inhabilitado para el desempeño o 
ejercicio de funciones públicas (apartadó 
e). 

5. Declaración jurada o promesa de 
! no estar im:urso en las causas de incapa
cidad de las contenidas en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local (apartado f). 

'6. Certificado de talla y peso expedi- ' 
do por la Alcaldía (apartado g). 

7. Cartilla militar de haber prestado 
el servicio militar y no haber sido licen
ciado por inútil, pudiéndose presentar fo
tocopia para su compulsa con el original 
(apartado h). 

8. Certificado negativo del Registro 
de Penados y Rebeldes y declaraCión de 
conducta (;iudadana (apartado i). 

9. Permiso de conducir, clases A-I, 
B-l y B-2, o certificado de estar en situa
ción de obtenerlo, con fotocopia para su 
compulsa con el original (apartado j). 

8.3. Quienés tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob- ' 
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas cir-cunstancias constefl en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores no 
presentaran su documentación o no reu
nieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciories, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposición. 

8.4. Los opositores nombrados debe
rán tomar posesión en el plazo de treinta 
dí~s hábiles, a contar del siguiente al que 
les sea notificado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el p'lazo se
ñalado sin causa justificada, quedarán en 
situación de cesantes. 

9. Incidencias 
El tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. ' 

ANEXO 

Programa 

T E MAS 

l. La Constitución Española. Estruc
turas y principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. 

2. . La Administración Local. Concep
to. Organismos de Gobierno y Adminis
trativos. División de los Organismos de 
Gobierno. Designación de los Organis
mos Locales. Atribuciones de los Orga
nismos Locales. 
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3. La actividad de la Policía. Concep
to y evolución del término. Materia que' 
.comprende. La Policía como servicio: or-
ganismo de prestación. , 

4. El servicio de la Policía MU~lÍcipal. 
Su encuadramiento dentro de la organi
zación ' municipal. Dependencia funcio
nal y organizativa. 

5. El servicio 'de la Policía Municipal. 
Régimen Específico. Selección y formali
zación del personal. Adquisición de la 
condición de funcionario de la Policía 
Municipal. ' 

6. El servicio de la Policia Municipal. 
Situaciones Administrativas de los fun
cionarios. Deberes e incompatibilidades 
de los funcionarios. 

7. El servicio de la Policía Municipal: 
Derechos de los funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

8. El servicio de la Policía Municipal. 
Organización del servicio. Delimitación y 
enumeración de sus funciones. 

9. El servicio de la Policía Municipal. 
La .función del auxilio al orden público: 
actuaciones concretas. Las Funciones de 
Policía Judicial. . 

10. El Código de la Circulación. Con
ceptos generales: vías públicas, veloci
dad, peatones. 

11. , El CÓdigo de la Circulación. Cir-
culaCión urbana. I 

12. El Código de la Circulación. Via-
les de circulación. ' 

13. El servicio de la Policía Munici
pal. La función de vigilancia y ordena
ción de tráfico. Actuaciones concretas. La 
cooperación a la representación corpo-
rativa. ' 

14. El servicio de Policía Municipal. 
El' cumplimiento de las Or.denanzas de 
Policía y Buen Gobierno. Vigilancia y co
laboración a los servicios municipales. 
Colaboración a la función de protección 
civil. 

l5. Policía de la edificación. La licen
cia de edificación. Ordenes de ejecución. 
Suspensión de obras. Infracciones urba
nísticas . . 

16. El servicio de la Policía Munici
pal. Extinci6n de,la relación del servicio. 
La Seguridad Social de la Policía Mu-
nicipal. . 

, Torres de la Alameda, a 15 de febrero 
de 1991.-El alcalde-presidente, Antonio 
Rodríguez del Barrio. 

(D. G.-2.569) (X.-227) 

VILLA VICIOSA DE ODON 
ORGANIZACIOI'l y FUNCIONAMIENTO 

REGLAMENTO DE INFORMACION 
y PARTICIPACION CIUDADANA 

Capítulo 1 

Normas generales 

Artículo 1. Las normas contenidas en 
este Reglamento tienen por objeto.la re
gulación de las formas, medios y procedi
mientos del ejercicio de los derechos de 
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información y participación ciudadana 
en el Ayuntamiento de Villavicio'sa de 
Odón (Madrid). 

Art. 2. Constituyen objetivos del 
Ayuntamiento en este sentido: 

a) Facilitar el ejercicio de ' l(}s dere
chos de los ciudadanos a que se refiere 
este Reglamento. 

b) Facilitar la más amplia informa
ción ' sobre sus actividades y servicios 
para establecer cauces de comunicación 
entre \a Administración Municipal y los 
ciudadanos. 

e) Facilitar y promover cauces de par
ticipación de los ciudadanos, de las Aso
ciaciones y demás Entidades Locales ve- . 
cinales en la vida municioal. 

d) Fomentar la participación organi
zada y la vida asociativa, promoviendo la 
convivencia solidaria en una libre con
currencül de alternativas sobre los asun
tos públicos de interés local. 

Ari. 3. l . El ámbito de aplioocién de 
la normativa sobre participación ciuda
dana incluye a todos los residentes y tran- . 
seúntes inscritos en el padrón municipal 
de Villaviciosa de Odón, y a las entida
des ciudadanas sin ánimo de lucro, cuyo 
domicilio social y ámbito territorial estén 
en el n11,lnic.Ípio. 

2. A estos efectos se consideran enti
dades ciudadanas las asociaciones, u~io
nes, así como las Entidades Locales de
claradas de ' Utilidad Publica y cuales
quiera otras formas de integración de 
asociaciones de base constituidas para la 
defensa de intereses generales o sectoria
les de los vecinos que, hallándose previa
mente inscritas en el Registro de Asocia
ciones, lo estén también en el Registro 
Municipal de Asociaciones Vecinales de 
Villaviciosa de Odón. 

Art. 4, l . Son derechos y deber~s de 
los vecinos del muniCipio de Villa viciosa 
de Odón los ' reconocidos en la Ley 
7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto 
2568/-1986, de 28 de noviembre, y en las 
demás disposiciones de aplicación, así 
como los previstos en este Reglamento. 

2. Constituyen derechos de los veci
nos, entre otros: 

a) ' Ser elector y elegible, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación elec
toral. 

b) Participar en la gestión munic;pal 
en la forma que contempla este Regla
mento. 

c) Utilizar, de acuerdo con su natura
leza, los servicios públicos municipales. 

d) Exigir la prestación, y, en su caso, . 
. el establecimiento de los servicios muni
cipales de carácter obli~atorio. 

-e} Promoción y desarrollo de la pro
tección y defensa de los consumidores y 
usuarios. · 

f) Seguridad en los lugares públicos. 
g) Ordenación del tráfico de vehícu

los en las vías urbanas. 

h)Protección civil, prevención y ex
tinción 'de incendios. 
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3. Son obligaciones de los vecinos, 
entre otras: 

a) Colaborar en su más amplio senti
do con la Administración Municipal 'al 
objeto de seguir una mejor prestación de 
los servicios municipá1es. 

b) Facilitar la actuación municipal en 
lo relativo a la inspección, fiscalización y 
seguimiento de todas las materias relacio
nadas con su ámbito de competencia. 

c) Solicitar las preceptivas licencias y 
. demás autorizaciones municipales preci

sas para el ejercicio de cualquier activi
dad sometida al control de la Administra

. ción Municipal. 

d) Cuidar y respetar el pueblo de Vi
llaviciosa de Odón y la convivencia con 
sus vecinos y con las personas' qu~ nos 
visitan. . 

Capítulo 2 . 

Derecho a la información 

Art. 5. Para hacer posible una correc
ta información a los ciudadanos de Villa
viciosa de Odón sobre la gestión de las 
competencias y de los servicios munici
pales, y sin perjuicio de los que puedan 
ejercer a través de las asociaciones veci
nales, el Ayuntamiento garantizará el de
recho a la información con los únicos lí
mites previstos . en el artículo 105 de la 
Constitución, de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes y en los términos 
previstos por este Reglamento. 

Art.6. Las normas, acuerdos y, en ge
neral, las actuaciones municipales serán 
divulgados de la forma más sencilla y 
apropiada para que realmente puedan ser 
.conocidas y comprendidas por los veci- . 
nos y como consecuencia puedan ejercer 
sus derec;hos y cumplir sus respectivas 
obligaciones. 

Art. 7. La información pública, en 
aquellos supuestos que fuese exigida por 
la Ley, disposiciones reglamentarias o 
este Reglamento, se llevará a cabo o di
fundirá de la forma que permita la ma
yor información de los ciudadanos, utili
zando los medios más apropiados aefec
tos de la correspondiente información 
pública. Las peticiones y alegaciones que 
éstos formulen serán obligatoriamente 
contestadas por los órganos competentes 
municipales. 

Art. 8 .. Cuando circunstancias de in
terés público lo aconsejen, y previo acuer
do del Pleno Municipal, el acto o acuer
do de información podrá remitirse direc
tamente a todos los ciudadanos censados 
en el conjunto del municipio, a fin de que 
aleguen lo que crean conveniente o expre
sen su conformidad o disconformidad. 
Esta información individualizada no será 
incompatible con la publicación del acto 
o acuerdo en los "Boletines Oficiales", 
cuando dicha publicación fuese precep
tiva. 

Art. 9. 1. Las convocatorias y órde
nes del día de las sesiones de Pleno se 
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transmitirán a los medios de comunica
ción social y asociaciones vecinales ins
critas en el Registro Municipal de Asocia
ciones Vecinales, haciéndose públicas en 
los tablones municipales del 'Ayunta
miento y otros situados.en distintos pun
tos del pueblo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 70,2 de la Ley 1/1985, de 2 de 
abril, el Ayuntamiento dará publicidad 
resumida de todos los acuerdos del Pleno 
y de la Comisión de Gobierno, así como 
de las resoluciones del alcalde y de los 
concejales delegados. 

A tal efecto se utilizarán los siguientes 
medios: 

a) Edición dentro de la revista de in
formación municipal. 

b) Exposición en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento. 

c) Reunión a los medios de comuni
cación social. 

d) Publicación en los "Boletines Ofi
ciales" y en los medios de comunicación 
social y asociaciones vecinales inscritas 
en el Registro Municipal de Asociaciones 
Vecinales cuando fuere preceptivo o así 
se acordase. 

Art. 10. l. Las sesiones de Pleno 
son públicas, salvo en los casos previstos 
en el articulo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 

2. Podrán ser públicas las sesiones de 
los demás órganos complementarios que 
puedan ser establecidos en los términos 
que prevea la normativa legal y las res
pectivas reglamentaciones, estatutos o 
acuerdos plenarios por los que se rijan. 

Art. 11. 'l . Los vecinos podrán soli
citar por escrito información sobre las ac
tuaciones municipales y sus antecedentes 
y, en general, sobre todos los servicios y 
actividades municipales. 

2. Las peticiones de información de
berán ser razonadas, salvo que se refieran 
a obtención de copias y certificaciones de 
acuerdos municipales y antecedentes de 
los mismos. 

3. Cuando la solicitud haga referencia 
a asuntos de la competencia de otras Ad
ministraciones Públicas, la oficina muni
cipal. de información la dirigirá a quien 
corresponda, dando cuenta de este extre
mo al peticionario. 

4. Previo pago, en su caso, de la tasa 
correspondiente, las peticiones de infor
maciÓn habrán de ser contestadas en el 
plazo máximo de un mes. 

5. En el caso de que no sea posible dar 
contestación a cualquier solicitud en el 
plazo establecido, el órgano receptbr de 
la misma está obligado a dar razón de la 
demora comunicando la oficina munici
pal de información al solicitante los mo
tivos de la misma. Estando obligado a in
formar por escrito en el plazo máximo de 
treinta días. 

Art. 12. l. Los vecinos del munici
pio de Villa viciosa de Odóri tendrán ac
ceso a la documentación de los archivos 
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y registros municipales para. informarse 
de actividades y asuntos relativos a com
petencias munic'ipales, m~dianteJ?é~ición 
a la oficina de información mUnIcipal y 
en la forma quehayan establecido los ór
ganos competentes. 

2. La petición deberá hacerse por es
crito y acreditando un interés directo so
bre los asuntos. 

3. El acceso tendrá lugar en el plazo 
máximo de treinta días, siendo comuni
cada la fecha de acceso al solicitante con 
cinco días sobre los asuntos. 

4. El retrase o la imposibilidad de ac
ceso deberá estar motivada y ser comuni
cada al interesado. La imposibilidad de 
acceso sólo podrá estar motivada por ra
zones le,gales o de fuerza mayor. 

Art. 13. Sin perjuicio del derecho ge
neral de acceso a la información munici

. pal reconocido a todos los vecinos, las 
aso'ciaciones o entidades vecinales inscri
tas en el Registro Municipal disfrutarán, 
siempre que lo soliciten expresamente, de 
los siguientes derechos: 

a) Recibir en su domicilio social las, 
convocatorias y órdenes del día de los 
plenos que celebre la Corporación Mu
nicipal. 

b) Recibir las publicaciones informa
tivas, periódicas o no, que edite el Ayun
tamiento y, en especial, la información 
resumida de los acuerdos del Pleno y de 
la Comisión de Gobierno. 

c) Celebrar reuniones informatIvas 
con concejales delegados d~l. alcal~e so
bre asuntos de su competencia, previa pe
tición por escrito y en el plazo. máximo 
de veinte días tras la presentación de la 
misma. 

d) Aquellos otros que expresamente 
se establecen en el presnete Reglamento 
en orden a facilitar la información ciu
dadana. 

Art. 14. l. Para facilitar la informa
ción ciudadana y el cumplimiento del 
presente reglamento, el Ayuntamiento ha 
creado la Delegación de Información y 
Participación Ciudadana y contempla la 
organización-creación del Archivo Gene
ral Municipal y su apertura al público y 
la reestructuración de la Oficina Munici
pal. de Información. 

2. La Oficina de Información Muni
cipal deberá entenderse como un servicio 
básico al ciudadano, capaz de dar res
puesta de una forma correcta y eficaz a 
las demandas de los ciudadanos yentida- . 
des ciudadanas. 

Capítulo 3 

Defensa de los bienes y derechos públicos 

Art. 15. Todos los ciudadanos que se 
hallen en pleno goce de sus derechos ci
viles y políticos tienen legitirhación acti
va para entablar cuantas acciones fueren 
procedentes para la defensa de los bienes 
y derechos del municipio, si el Ayunta
miento no las ejercitase, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 220 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
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Art. 16. Asimismo los ciudadanos es
tán legitimados para la impugnación de 
Íos actos administrativos municipales, 
que afecten a los intereses colect~vos del 
municipio, cuando sean contranos a la 
Ley o al buen orden local, en los térmi
nos legalmente establecidos. 

Capítulo 4 

La iniciativa de colaboración ciudadana 

Art. t 7. La iniciativa de colaboración 
ciudadana es aquella forma de participa
ción por la que los ciudadanos solicitan 
al Ayuntamiento que lleve a cabo ~na ~e
terminada actividad de competencia e m
terés público municipal, a cuyo fin apor
tan medios económicos, bienes, derechos 
o trabajo personat. 

Art. 18.', El Ayuntamiento deberá pre
supuestar anualmente una partida para 
sufragar aquellas actividades qu~ se r~a
licen por iniciativa de colaboraCión CIU
dadana y que sea posible realizar con el 
presupuesto municipal asignado a tal fin, 
formando una comisión consultiva ciu
dadana y municipal al efecto. 

Art. 19. 1. Cualquier persona o gru
po de personas físicas o jurídicas po~rán 
plantear una iniciativa de colaboraCión. 

2. Recibida la iniciativa por el órga
no municipal competente, se someterá a 
información pública por el plazo de quil).
ce días, a no ser que por razones de ur
gencia fuese aconsejable un plazo menor. 

Art. 20. l. Corresponderá a la Co
misión Municipal de Gobierno resolver 
sobre las iniciativas ciudadanas de cola
boración que se planteen en sus respecti
vos ámbitos, 'una vez escuchadas a las 
asociaciones que han presentado dic~as 
iniciativas y dentro del margen recogido 
en el artículo 69.2 de la Ley 711985, re
guladora de las Bases de Régimen Local. 

2. La decisión será discrecional y 
atenderá principalmente al interés públi~ 
co municipal a que se dirigen y a las apor
taciones que realicen los ciudadanos. 

Capítulo 5 

, La consulta popular 

Art. 2 L De acuerdo con 10 previsto 
en el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, el Ayuntamiento podrá someter 
a consulta popular, por vía de referén
dum; aquellos asuntos de competencia 
municipal que sean de especial relevan
cia para.los intereses de los vecino~, con 
excepción de los relativos a la HaCienda 
Local. . . 

Art. 22. La. consulta popular, en todo 
caso, contemplará: 

a) El derecho de todo ciudadano a ser 
consultado. 

b) El derecho a que la consulta expre
se las posibles soluciones alternativas con 
la máxima información escrita y gráfica 
posible. 

Art. 23. l. El Ayuntamiento podrá 
convocar consulta popular por petición 
colectiva, mediante el correspondiente 
pliego de firmas, de un número de ciuda
danos censados. en Villa viciosa de Odón, 
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mayores de edad no infe~~r all ~ por 100 
. del censo electoral mUnIclpal, aJustándo
se en el procedimiento a lo regulado en. el 
artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril. , 

2. Corresponde al Ayuntamiento rea
lizar los' trámites pertinentes para la cele
bración de la consulta popular sobre ma
terias de su competencia. 

Art. 24. El resultado de la consulta 
popular por vía de referé~dum deb~rá s~r 
tratado en· sesión plenana extraordmana 
de la Corporación, que se celebrará en el 
plazo máximo de un mes después de rea
lizado el referéndum y en la que se adop
tará acuerdo, teniendo en cuenta exclusi
vamente el objeto de la consulta y valo
rando el porcentaje de participación y el 
resultado de referéndum. 

Capítulo 6 

La audiencia pública 

Art. 2S~ La audiencia pública es una 
forma de participación directa qu~ se rea
liza de forma verbal en una UnIdad de 
acto convocada por el Ayuntamiento 
para' tratar asuntos de la competencia de 
la Administración Municipal, y a cuyo 
desarrollo pueden asistir todos los ciuda
dano~ del ámbito territorial interesado. 

Art. 26. La audienci;t podrá ser: 
a) De municipio, distrito o barrio, se

gún los asu.ntos a tratar yel a~uerdo de 
convoca tona. 

b) De información y consult~ sobre 
actuaciones o proyectos de' actuación des
de la Administración Municipal, 1) de 
propuesta de actuaciones y de acuerdos 
municipales. . '. ' 

c) De oficio o por petición cQlectiva 
de ciudadanos. ' r' 
I Art.27. 1. Podrán pedir la cele\¡lra
ción de audiencia pública para el ámbito 
de todo el municipio: 

a) \ Una entidad o e.ntidades ~i~C\~da
na~, mscritas en el Re~lstro MUnIc~pal de 
Asociaciones Vecinales, que acrediten en 
conjunto un mínimo de 175 asociados. 
I b) Un mínimo de 3 por 100 de~..c~nso 
electoral de ciudadanos a través del 
correspondiente pliego de firmas d~bída-
mente acreditadas. • " 

Art. 28. 1. ~s ciudadanos que soli
citen audiencia pública deberan presen
taren el Registro General del Ayunta
miento el correspondiente pliego de fir- . 
mas, en el que deberá constar, como mí
nimo el nombre y apellidos, documento 
nacio'nal de identidad, fecha de naci
miento, firma de los peticionarios y fecha 
de la firma. 

2. El primer firmante asumirá la res
ponsabilidad de la autenticidad de los:da
tos contenidos en el pliego de firmas j que 
'podrá ser contrastado por el Ayuntamien
to . 

'3. Todas las notificaciones y comuni
caciónes se cursarán al primer firmante 
del pliego, a cuyo efecto éste hará. cons
tar su domicilio y demás datos persona
les suficientes para garantizar la recep
ción de la notificación. 

Art. 29. La entidad o entidades ciu-
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dadanas que soliciten la celebración de 
audiencia pública, presentarán'Cri el Re
gistro General del Ayuntamiento un es- " 
erito certificado y visado por su presidén
te, acreditativo de su número de asocia
dos en el momento de presentación de la 
petición. , 

Art. 30. l. Las entidades y ciudada
nos solicitantes de la audjencia pública 
adjuntarán a su petición una memoria 5.0-
bre el asunto o asuntos a debatir y la ex
presión dara . de la información que se 
solicita. . 

2. El Ayuntamiento facilitará la infor
mación necesaria y la que soliciten las en
tidades y ciudadanos interesados en la 
audiencia públ ica una semana antes, 
como mínimo, de la realización de ésta, 
dentro del margen fijado en el artículo 
70".3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Art. 31. l. Previo acuerdo de la Co
misión de Gobierno o en el plazo máxi
mo de veinte días de recibida.la petición 
ciudadana, debidamente presentada, el 
alcalde convocará audiencia pública. 

2. Entre la convocatoria y la celebra
ci6n de la audiencia pública deberá me
diar un plazo mínimo de quince días y 
máximo de un mes. _ 
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Ayuntamiento, la cual lo remitirá a su vez 
al órgano co.mpetente, según la materia 
de que se trate. 

4. El acta de las audiencias públicas 
de información se incluirá en el expedien
te que se 'esté tramitando sobre el asunto 
objeto de la información. 

5. En las audiencias públicas de pro
puesta de actuaciones y de acuerdos el ór
gano competente deberá adoptar, en el 
plazo de un mes, desde la celebración Qe 
la sesión, uno de los siguientes acuerdos: 

a) Áceptar la propuesta parcial o ín
tegramente, para su estudio, tramitación 
y posterior adopción del acuerdo que 
proceda. 

b) Denegar la adopción de la pro
puesta, previo informe delos órganos 'ad
ministrativos o servicios competen~es. 

Art. 34. ' Las audiencias públicas no 
serán incompatibles con otros actos in
formativos y de consulta que puedan ce
lebrarse entre la Administración Munici
pal y los administrados sin los requisitos, 
condicionamientos ni compromisos esta
blecidos para la ~udiencia pública en este 
·Reglamento. ' 

Capítulo 7 

La participación en los órganos de 
Gobierno 

3. El Ayuntamiento difundirá la con
vocatoria a través de los medios de co
municación que aSeguren una mayor pu-
blicidad. Art. 35. l . Cuando alguna de las 

Art. 32. 1. La audiencia pública se asociaciones o entidades ciudadanas a las 
celebrará en el local que establezca el que se refiere el artículo 72 de la Ley 
Ayuntamiento, que deberá ser idóneo 7/1985, de 2 de abril, deseen efectuar una 
para su celebración. exposición ante el Pleno en relación con 

2. La audiencia pública .será presidi- algún punto del orden del día, en cuya 
da por el alcalde o por un concejal de- previa tramitación administrativa hubie-

,legado. . \ se intervenido como interesada, deberá 
~. Asistirán a la audiencia pública el solicitarlo al alcalde con una antelación 

secretario de la Corporación o la persona de cuarenta y ocho horas del comienzo de 
la sesión. que él designe, que actuará como secreta~ 

rio, y los funcionarios que designe el 2. Con la autorización del alcalde, y 
alcalde. previo conocimiento de la junta de por-

.4. El alcalde fijará el comienzo de la tavoces, la asociación o entidad, a través 
audiencia, la duración de la misma, así deun único rep'resentante, podrá exponer 

su parecer durante el tiempo que señale 
cqmo el número de intervenciones, répli-· el alcalde con anterioridad a la lectura de
cas y contraréplicas. 

En el caso de que la audiencia se'cele- bate y votación de la propuesta incluida 
en el orden del día. 

bre por petición ciudadana su ordenación 3. El miembro de la asociación o en-
se fijará de acuerdo con los representan- tidad que intervenga en el Pleno será el 
tes de los solicitantes. 

5. Cuando los solicitantes sean enti- que legalmente la represente según sus es-
dades ciudadanas, tomará la palabra su tatutos u otro miembro de su junta direc-
representante o las personas designadas tiva nombrado especialmente para tal fin. 
al efecto. En taso de que no se trate de en- En todo caso deberá acreditarse la repre-
tidades dudadanas, el orden para tomar 
parte la palabra será el del pliego de fir
mas por el que se solicitó la audiencia 
pública. 

Art. 33. l . Se dará traslado del acta 
de la sesión a las entidades que hubiesen 
intervenido, o a los diez primeros firman
tes, si se trata de personas físicas o que 
hubiesen concurrido con las entidades. 

2. Durante los quince días hábiles si
guientes a la recepción del acta los inte
resados podrán . hacer alegaciones a su 
contenido teniendo en cuenta los artícu
los 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
y los artículos 78.2 y 79.1 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

3. El expediente así completado será 
remitido a la Secretaría General del 

sentación ostentada. 

Art. 36. l . Terminada la sesión or
dinari'a del Pleno, el alcalde podrá abrir 
un turno de ruegos ry preguntas sobre te
mas concretos de interés municipal, ate
niéndose a lo preceptuado en el artículo 
83.3 del ROF y RJEL. 

2. Las intervenciones serán ordena
das por el alcalde, conforme a las siguien
tes reglas: 

a) Sólo podrá hacerse uso de la pala
bra, previa autorización del alcalde o 
presidente. 

b) Con autorización del alcalde se 
formularán ruegos y preguntas con breve
dad ante los miembros corpbrativos inte
grantes del Pleno. 

c) No se a<;imitirán otras interrupcio-
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nes que las del pres~dente para llamar al 
orden o a la cuestión debatida. 

d) Los ruegos y preguntas podrán rea
lizarse-oralmente o por escrito; en este úl
timo caso, deberán realizarse con cuaren
ta y ocho horas de antelación a la celebra
ción del Pleno, a fin de que sean contes
tadas en dicha sesión. 

3. Los grupos municipales podrán 
pronunciarse ánte los ruegos y preguntas 
con brevedad. Si se trata de una consulta 
de carácter informativo, será contestada 

'por escrito en cin90 días, sin perjuicio ,de 
que se Pueda dar una respuesta inme
diata. 

Si se trata de una propuesta de actua
ción, el alcalde, oídos los grupos munici
pales, decidirá la consideración o no del 
ruego y la tnimitación que haya de darse 
al ,mismo, notificándose esta resolución 
al interesado. 

Art. 37. Los organismos autónomos 
municipales regularán la participación 
tiudadana en órganos desconcentrados 
de gestión en el momento de su cons
titución. 

Capítulo 8 

Consejos consultivos de distrito 

Art. 38. A efectos de información, 
consulta, propuesta, seguimiento y con
trol sobre actividad municipal, se crearán 
consejos consultivos de distrito. 

Igualmente, a efectos de escuchar su 
parecer· o recibir su inform\lción respecto 
.a las fiestas, se convocará a la Comisión 
Esp,ecial de Fiestas a todos los presiden
tes dé hermandades, a un representante 
de hermandades, a "un representante de 
todas las peñas locales y a los presidentes 
en representación de aquellas asociacio
nes que estén legalmente constituidas. 

Art. 39. Por acuerdo del Pleno de la 
Corporación se crearán los consejos con
sultivos de distrito y la composición de 
sus ·miem bros. . 

, Capítulo 9 

Régimen municipal de asociaciones 
vecinales 

Art. 40. Las inscripciones se realiza
rán a solicitud de las asociaciones intere
sadas, que habrán de aportar los siguien
tes datos: 

a) Estatutos de la asociación. 
b) Número de inscripción en el Regis

tro General de Asociaciones y en otros 
Registros Públicos. 

c) Domicilio social. 
d) Presupuesto del año en curso. 
e) Programa de actividades del año 

en curso. 
. t) Certificación del número de socios. 

En el plazo de quince días, desde la pe
tición de inscripción, salvo que éste hu
biere de interrumpirse por necesidad de 
aportada documentación no incluida ini
cialmente, el , Ayuntamiento notificará a 
la entidad su número de inscripción ya 
partir de este momento se considerará de 
alta a todos los efectos. 

Las entidades inscritas en el Registro 
. Municipal de Asociaciones V~cinales es-
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tán obligadas a remitir al Ayuntamiento 
certificación de número de socios en el 
primer trimestre de cada año, y toda mo
dificación de 'los datos anteriormente re
queridos, dentro del mes siguiente a que 
se produzca. El incumplimiento de estas 
obligaciones dará lugar a que el Ayunta
miento pueda dar de baja a la entidad en ' 
el Registro. 

Capítulo 10 

Participación ciudadana en loc(lles. 
medios de comunicación y subvenciones 

municipales 

Art. 41. Los centro culturales, socia
les y locales para actividades y otras do
taciones similares constituyen un servicio 
municipal que el Ayuntamiento presta a 
todos losciudadanos 'del,municipi0 para 
hacer más accesible la cultura y el bienes
tar social y fomentar el asociacionismo 
vecinal y la participación ciudadana en la 
vida social. 

Art. 42. Las entidades ciudadanas 
inscritas en el Registro Municipal de,Aso
ciaciones Vecinales utilizarán los locales 
municipales públicos, destinados a los fi
nes indicados en el artículo 41, para la 
realización de sus actividades, sin más li
mitaciones a que se deriven de las 'condi
ciones del local, los usos específicos a que 
esté destinado y la coincidencia con otras 
actividades previamente programadas. 

Art. 43. El alcalde o concejal delega
do del área o el Pleno, en su caso, podrán' 
autorizar la utilización de determinados 
locales municipaies como, domicilio so
cial de una o ' varias entidades ciudada
nas, salvaguardando, en todo caso, la in
dependencia y autonomía entre Ayunta
miento y entidad ciudadana. Esta autori
zación no podrá tener carácter indefini
do y no suspenderá Ílingún otro derecho 
sobre el local que expresamente se indi
que en ella. 

El alcalde o concejal delegado, o Pleno, 
en su caso, previo requerimiento y por re
solución motivada, podrá cancelar la au-
torización. . 

Art. 44. l. De ac.uerdo con el artícu
lo 233 del Real Decreto 2568/1'986, de 28 
de noviembre, las entidades ciudadanas 
inscritas en el Registro Municipal de Aso
ciaciones Vecinales podrán acceder al uso 
de los medios de comunicación. 

2. La partiCipación en los medios de 
comunicación municipales se ajustará a 
las características y posibilidades del me
dio, a la concurrencia de intereses en su 
uso, a los criterios técnicos de ediCión de 
los responsablés del medio y a ' los fines 
estatutarios de la entidad, con respecto a 
los intereses generales del municipio. 

Art. 45. l. De acuerdo con el artícu
lo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ycon 
el artículo 232 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 'de noviembre, el Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón inclui
rá en sus presupuestos partidas destina
das a ayudas económicas a las entidades 
ciudadanas inscritas en el Registro MunI
cipal de Asociaciones Vecinales para la 
realización de sus actividades .y fomento 
del asociacionismo vecinal y de la parti-
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, cipación ciudadana en la actividad mu
nicipal. 

2. En las bases de ejecución de los 
pre~upuestos se establecerán las cuantías 
máximas que puedan autorizarse y los 
criterios básicos para su otorgamiento. 

3. No podrán ser subvencionadas 
aquellas entidades que no garanticen un 
funcionamiento democráti<;o p'ara la ce
lebración de elecciones periódicas, parti
cipación de los asociados y cumplimien
to de su objeto social. 

Art. 46. Las entidades ciudadanas 
inscritas en el Registro Municipal de Aso
ciaciones Vecinales y que cumplan las 
obligaciones previstas en el artículo 47.1 
del presente Reglamento, podrán solici
tar ayudas económicas al Ayuntamiento, 
adjuntando la siguiente documentación: 

a) Programación de actividades para 
las que se solicita ayuda, con indicación 
de objetivos y, destinatarios. 

b) Presupuesto de ingresos y gastos 
previstos para la realización de activi
dades. 

c) Memoria de actividades del año 
anterior. 

d) Certificación de las subvenciones 
recibidas de otras instituciones u organis

tmos públicos.o privados. 

Art, 47. La convocatoria y la resolu
ción sobre las solicitudes de ayudas eco
nómicas, previos los informes precepti
vos que se estimen necesarios, serán acor
dados,por el órgano municipal competen
te, según las características de las entida
des solicitantes y el. tipo de ayuda que 
preste. 

Art. 48. l. Las entidades ciudada
nas a las que se concedan ayudas econó
micas deberán justificar siempre la utili
zación de los fondos recibidos. 

2. La falta de justificación producirá 
la obligación de devolver a la Hacienda 
Municipal las cantidades no justificadas 
y la inhabilitación para nuevas subven- . 
ciones. 

Capítulo 11 

Reconocimiento de entidades ciudadanas 
de utilidad pública 

Art. 49. ;--Las entidades ciudadanas sin 
ánimo de lucro inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones vecinales po
drán ser reconocidas por el Ayuntamien
to como entidades de utilidad pública 
municipal. 

Art. 50. 1. El procedimiento para 
. que las entidades ciudadanas sean reco
nocidas por el Ayuntamiento de utilidad 
pública municipal se iniciará a instancia 
de las entidades en petición dirigida al al
caIde y a la que se adjuntará: 

a) Exposición de motivos que aconse
jen el reconocimiento. 

b) D9cumentos y testimonios que 
puedan avalar la utilidad pública muni-
cipal de la entidad. ' . 

2. El reconocimiento de utilidad pú
blica municipal de una entidad ciudada-
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na se realizará a petición propia de la 
misma. 

Art. 51. "Conforme a lo establecido 
en el artículo 72 de la Ley 7/1985, dé 2 
de abril, se reconoce, a efectos de aplica
ción del presente Reglamento, ,la utilidad 
pública de todas las hermandades de la 
localidad, al margen de cualesquiera 
otras entidades que se regirán para su re
conocimiento sobre la utilidad pública 
por lo establecido en los artículos 50 y 51 
de este capítulo:" , 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. En lo no previsto en este Re
glamento se estará a lo dispuesto en la 
Ley 7/1985, de, 2 de abril, reguladora de 
las bases del Régimen Local; en el Real 
Decreto Legislativo 78l/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refun
dido de las disposiciones legales vIgentes 
en materia de Régimen Local, y en el 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de no
viembre, por el que se aprueba el Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. . 

Segunda. El Ayuntamiento ajustará 
su actu'ación a la legislación vigente en lo 
relativo a formas, medios y procedimien
tos dé participación ciudadana en la ac
tividad dimanante del ejercicio de com
petencias compartidas con otras adminis-
traciones públicas. ¡ , 

Tercera. 1. Cualquier duda que 
pueda plantearse en la interpretación y 
aplicación de este Reglamento será re
suelta por el, alcalde 9 por la Comisión de 
Gobierno, de acuerdo con las atribucio
nes que tenga delegadas. 

2. Las dudas que se susciten en la 
aplicación de la normativa sobre infor
mación y participación ciudadana se in
terpretará de forma que prevalezca la' so
lución favorable a la mayor participación 
e información. ' 

DISPOSICIONES DERQÚA TORJAS 

1. Desde la fecha de entrada en vigor 
de este Reglamento quedarán derogadas 
todas las disposiciones o acuerdos muni
cipales que se opongan a lo dispuesto en 
la presente Reglamentación. 

2. La presente norma sóló ,podrá ser 
derogada por el Pleno de la Corporación 
con acuerdo de mayoría absoluta, al am~ 
paro de lo regulado en el artículo 47.3, 
apartado a), de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y el artículo 50.3 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

DISPOSICION FINAL 

Este Reglamento entrará en vigor el día 
siguiente de su completa publicación en 
el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

(D. G.-2.474) (0.-1.530) 
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JUZGADO DE W SOCIAL 
NUMERO 22 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 460 de 1990, se
guidos ante el Juzgado de lo social núm~
ro 22 de Madrid, a instancia de don Vl
cente Cañas Jiménez y cinco más contra 
"Ingramar, Sociedad Anónima", y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despidos, con 
fecha II de marzo de 1991 se ha dictado 
provÍdencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: . 

Por presentado el anterior escrito de la 
parte actora, únase a los autos d~. su ra
zón, a los efectos pI:ocedentes 't visto que 
la demandada, "lngramar, Socledad Anó
nima" no ha procedido a la readmisión 
o ha r~admitido a los trabajadores endis
tintas condiciones a las que existían an
tes de producirse el despido, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 280 
de la ley de Procedimiento Laboral, cíte
se a las. partes a fin de que comparezcan 
en el Juzgado de lo social número 22. el 
día 4 de abril de 1991, a las trece y ve m
te horas de su mañana, advirtiéndoles 
que si las mismas hubi~sen sido citadas 
en su forma y no asistiere el trabajador o 
persona que le represente, se ~rchiv~rán 
las actuaciones sin más trámltes. Sl no 
compareciere el empresario o su repr~
sentación se celebrará la comparecencla 
;>ara la q~e se le cita sin su asistencia. 

Contra esta resolución prqcede inter
e poner recurso de reposición dentro de los 
tres días siguientes a su notificación en 
forma. 
. y para que sirva de notificación a "In

gramar, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 11 de marzo de 199 l.-La secreta
ria, Ana V. Jiménez Jiménez. 

(B.-5.491) 

JUZGADO DE-LO SOCIAL 
NUMERO 22 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 460 de 1990, se
guidos ante este Juzgado de social núm~
ro 22 de Madrid, a instancia de don V l
cente Cañas Jiménez y cinco más contra 
"Ingramar, Sociedad Anónima", y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, con 
fecha 12 de marzo de 1991· se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que procede la aclaración de la s~nten
cia de 25 de octubre de 1990, deblendo 

Adllli.iatraci6n: 

MARTES 26 DE MARZO DE 1991 

quedar el fallo de la misma redactado en 
los siguientes términos: 

Que estimo la' demanda formulada por 
don Vicente Cañas Jiménez, don Arturo 
Cañamares Gallego, don Faustino Oliva 
Encinas, don Angel García Moreno, don 
Juan Carmona Caballero y don José Gar
cía Peláez frente a "Ingramar, Sociedad 
Anónima''; habiendo sido parte el Fondo 
de Garantía Salarial, declarando nulo el 
'despido de los tr¡tbajadores y c~ndenan-

. do a la empresa a readmitirlos inmedia
tamente en las mismas condiciones que 
regían a la fecha del despido y a abonar 
los salarios dejados de percibir, a razón 
de: 

Vicente Cañas Jiménez, 4.271, total, 
627.837 pesetas. ' 

Arturo Cañamares Gallego, 4.190, to
tal, 615.930 pesetas. 

Faustino Oliva Encinas, 3.290, total 
483.630 pesetas. 
, Angel García Moreno, 3.121, total 
458.787 pesetas. 

Juan Carmoria Caballero, 4.271, total, 
. 627.837 pesetas. 

José García Peláez, 3.535, total 
519.645 pesetas. 

Ascendiendo a la fecha de esta resolu
ción las indicadas cifras totales, quedan
do en lo demás confirmada en todos sus 
extremos. 

Así lo manda y firma doña Virginia 
García Alarcón, ilustrísima magistrada
jueza. Contra este acto cabe recurso de 
reposición. 

y para que sirva de notificación a "In
gramar, Sociedad Anónima", en ignora
do paradero, se expide la presente en.Ma- . 
drid, a 12 de marzo de 1991.-La secreta
ria, Ana V. Jiménez Jiménez. 

(B.-5.490) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 25 DE MADRID 

EDICTO 
Don Jaime Santos Coronado, magistra

do-juez de lo social del número'25 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proc~so se
guido a instanCia de don Dán:aso Al~u
jar Mejías! contra "Staff Se~lCe, Socle
dad Anómma", en reclamaclón por can
tidad, registrado con el número 366 de 
1990, se ha acordado citar a "Staff Servi
ce Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 3 
de abril de 1991, a las once y cincuenta 
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horas de la mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en~a Sa~a de 
vistas de este Juzgado de lo socla1 nume
ro 25 sito en la calle Hemani, núme
ro 59: debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. . 

y para que sirva de citación a "Staff 
Service, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de enero de 1991.-EI se
cretario (firmado ).-EI magistrado-juez de 
lo social (firmado). 

(B.-4.861) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 1 DE CADIZ 

CEDULA DE CITACION 
y REQUERIMIENTO 

En virtud de lo acordado por la ilustrí
sima señora magistrada-jueza de lo social 
del número 1 de los de Cádiz, en proveí
do de fecha 4 de abril de 1991, recaída en 
el expediente número 1.461 de 1990, a 
instancia de don Francisco Guerrero de 
. Celis contra "Gatran, Sociedad Anóni
ma",'por despido, se ha mandado cita~ a 
la mencionada empresa, "Gatran, SOCle
dad Anónima", en ignorado paradero, 
para el día 5 de abril de 1991, a las doce 
y treinta horas, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en la avenida de Con
cepción Arenal, sin número (edificio an
tigua Cárcel Real), para celebrar los actos 
de conciliación y juicio, caso de no haber 
avenencia en el primero, en la reclama
ción que se ha dejado expresado, advir
tiéndole que es única convocatoria, que 
deberá concurrir aJ juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, . 
que la incomparecencia de la demandada 
no impedirá la celebración del juicio, que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía y que la incomparecencia del ac
tor sin alegar previamente una causa que, 
ajuicio de la señora magistrada-jue~a, re
sulta justa para motivar la suspenslón de 
aquellos actos, dará lugar a que se le ten
ga por desistido de su demanda. 

Cádiz, a 4 de marzo de 1991.-El secre
tario (firmado). 

(D. G.-3.103) (B.-5.473) 
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